
 

 

 

 

 

Convocada huelga Estatal en la Industria del Curtido. 

                            ¡ESTAMOS SIN CONVENIO! 

29 de octubre de 2013 

A pesar de que la negociación del Convenio Estatal de la Industria del Curtido lleva 

abierta desde enero de 2012, la intransigencia de la patronal ha mantenido 

bloqueado el proceso desde entonces. En la mañana de hoy, la comisión 

negociadora ha mantenido una reunión en la que ha quedado manifiesta una vez 

más la inamovilidad de la postura de la Asociación Española del Curtido en la 

negociación, por ello tanto FITAG-UGT como FITEQA-CC.OO. hemos 

procedido a la convocatoria de una huelga sectorial a desarrollar los días 

12,14, 19 y 21 de noviembre. Tal decisión ha sido valorada previamente a través 

de asambleas de trabajadores y trabajadoras y reuniones de delegados y 

delegadas. 

El desarrollo de los paros tendrá lugar en el caso de que no de resultado la 

mediación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje que UGT y 

CC.OO. hemos solicitado. 

La patronal ha venido defendiendo a lo largo de toda la negociación unas 

posturas inasumibles para los sindicatos, pues quieren dinamitar todos los 

logros obtenidos a lo largo de los años de existencia del convenio estatal. En 

concreto, entre otras tropelías, pretenden incrementar la jornada en 8 horas 

anuales; aumentar la flexibilidad horaria de 80 horas a 177, sin previo acuerdo con 

el comité o los trabajadores y a su libre albedrío; congelar los salarios, y en el caso 

de haber subida referenciarla al PIB en lugar de al IPC; quitar la paga de 

beneficios a todo el personal; y eliminar la ultraactividad del convenio.  

Ambos sindicatos consideramos inaceptables estas pretensiones, pues no 

tienen otro objetivo que desregularizar y precarizar las relaciones laborales 

en el sector, por ello hacemos un llamamiento a la cordura a la patronal, para que 

adopte una postura más dialogante y permita el desbloqueo de la negociación. 

Mientras tanto nos volcaremos en un proceso de información a  los trabajadores y 

trabajadoras del sector para garantizar el éxito de las jornadas de huelga. 
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